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PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2020-466 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
BOGOTÁ, D.C. SEPTIEMBRE CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 20), el Despacho dispone: 
 
Solicita por la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA la ejecución de la providencia que condenó a la 
demandante por las costas proceso ordinario, según documento digital 20), para resolver lo anterior, tenemos 
que debemos acudir a todos los fundamentos jurídicos y facticos establecidos en el auto del 22 de junio de 
2021 documento digital 13 y  por lo tanto, se emite mandamiento ejecutivo de pago. 
 
 
Las solicitudes de medidas cautelares se niegan por cuanto no se estableció o se determinó el bien a afectar, 
se niegan los oficios.   
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por mandato constitucional y legal, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, y en 
contra de MARTHA RUTH ENCISO, por obligación de pagar a la que fue condenada, por los siguientes 
conceptos: 
 

CONCEPTO VALOR 
COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO    $987.500 

 
 
En consecuencia, se ordena a las demandadas que efectúe el pago de las sumas mencionadas en el término 
de cinco (5) días siguientes a su notificación, o para que proponga las excepciones de mérito que pretenda 
hacer valer en el término de diez (10) días (núm. 2º art. 442 del C.G.P).  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el mandamiento ejecutivo de pago personalmente de conformidad al art 108 del 
C.P.L. Y SS y en concordancia con la ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) 
 
TERCERO: SE NIEGAN las medidas cautelares, por lo expuesto.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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